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PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE PROVINCIA, j 

Sección' 4.'—Correos, 

, ' Num. ISO'. 

¡ Como rectificación á la cirou-. 
lar núm. 145, inserta en el Bc>-
letin oficial núm. 47 en 19 . del 
actual, se hace presente que las 
plazas de peatones 1 de Herreros 
de Jamuz á Castrocontrigo, La 
Bañeza á Castrocalbon, La Ba-
ñczaá Destriana y Toral á-Lagu-
ná dé Negrillos, que en ellas se 
anunciaron como vacantes, "se 
hallan provistas en propiedad 
por este Gobierno de provincia 
ántes de la publicación del de
creto de 20 de Agosto pasado. 

Leen 25 de Octubre de 1874.— 
E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña. 

(Gaceta del 16 do Octubre.) 

MINISTERIO DE LAGOBERNACON. 

En el expediente en que José 
Santana Bravo se alza contra él 
fallo de la Comisión provincial, 
por el q.ue le declaró soldado por 
el cupo de Rota en la reserva de 
Enero del corriente aflo á pesar 
de la exención alegada en tiem
po oportuno de ser hijo de pa
dre pobre i impedido, á quien 
mantiene: 

Resultando que el mozo de qua 
se trata justificó los extremos 
que la exención comprende, en
tre ellas la de inutilidad del pa
dre para el trabajo, con infor
mación testifical de Médicos de 
la localidad y de varios interesa
dos en la quinta: 

Resultando que el padre del 
mozo fué ya declarado inútil pa
ra el servioio cuando le tocó la 
suerte de soldado: 

Resultando que el Ayunta

miento admite como de - público 
y notorio, la inutilidad,del mismo 
para, el .trabajo: . ,,r •.!, 

Vistos los .artículos' Í31 y ' .ISé 
de la ley de 30' de ÉnéW cíe 
J.856, la regla A.' del 77 do'la 
misma lo'y, y el artl 22' del-re 
glamento de 26 de' Mayo últimb 
para la declaración de exencio
nes físicas: ' 

Considerando que el citado 
art. 132.de la ley, complemento) 
del que je pr9ce,de,,.se<:refiere ex-! 
elusivamente á ' la.aptitud física 
de los mozos para el servició mi
litar, y da. ninguna manera, es, 
aplicable á ,' la aptitud Sel padre; 
¿ hermano para el trabajo cuando 
s§ trata de haéér V«ler tina exen-' 
eion legal de las comprendidas en 
el art. 76 de dicha ley: 

Considerando qué las enferme
dades ó defectos, que imposibili
tan para el trabajo no están'taxa
tivamente determinados, como 
e.a el'cuadro de .defeceos físicos 
Ib está'á los relativos á la apti
tud de los mozos para el servicio 
de íás armas: 

Considerando que, como única' 
regla para estos casos el art. 22 
del citado reglamento encarga á 
los Médicos que en los reconoci
mientos de padres ó hermanos do 
los mozos se atemperen en cuan
to sea posible' á lo establecido en 
el'mismo reglamento, y & la im
portancia de las causas de inuti
lidad para el trabajo en relación 
cea el oficio ó profesión del i n 
teresado: 

Considerando que si sólo se hu
biese de estar en los casos de que 
se trata al resultado del recono
cimiento facultativo no admi
tiéndose como no se admiten por 
las Comisioiiés províiiciales ñué-
vos'roconociinientos como.se es
tablece para los mozos, se colo-
caria íi los intarosados en distin 
tas y peores ooiuiieiones, cuando 
por tratarse de exención legal 
cabe más luxitud en las pruebas 
y en la cemprobauion de los he
chos que la constituyen: 

Considorando que en el pre
sente caso las pruebas aducidas 
son, si no bastante fuertes para 

¡dnstKuirüOl resultado del recono-
•cimiento facultativo hecho en un 
.momento, dadq.^lp son para que 
.se, i^ate de' depurar la ekisten-
cíá de, la cáúsá: ide exención con 
el inéjór a'éiérto' por virtud de 
'Huevos: réc'ónooimien tos: 

Considerando que aun -cuando 
no se halle establecido para los 
de padres y hermanos de los mo
zos el procedimiento que fijan los 
artículos, 13 y 14 del menciona 
do réglamento, es lógico que en 
casos dé duda como el presente 
pueda adoptarse, tanto más aten
dido el espíritu y letra del cita
do art. 22; 

E l Presidente del Poder Ejecuti
vo, oido'el dictamen del Consejo 
de Estado, ha tenido á bien re
solver que, quedando sin efecto 
legal el fallo apelado, vuelva el 
expediente á la Comisión pro
vincial para'que se proceda á un 
nuevo reconocimiento en el padre 
del mozo José Santana Bravo, y 
én caso de discordia á un terce
ro, á tenor de lo establecido en 
los artículos 10, 13 j 14 del re
glamento de 26,de Mayo último, 
y-que esta resolución ae publique 
en la Gaceta para que sirva de 
regla general en casos análo
gos. 

Dé su órden lo comunico á 
V . S., con devolución del expe
diente, para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á 
V . S. muchos anos. Madrid 8 de 
Octubre de 1874.—Sagasta. 

Sr. Gobernador de la provincia 
de Cádiz. 

(Gaceta del 17 de Octubre.) 

Poder Ejecutivo de la Repiíblica. 
Remitido á informe del Conse

jo de Estado el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de 
Aranda de Duero en alzada del 
acuerdo de la Comisión provin
cial, por el que le negaba la re
baja del contingente repartido 
para el aüo económico de 1873 
á 74, la Sección de Goberna
ción y Fomento de dicho alto 

Cuerpo ha emitido, el siguiente 
dictámen: 

«Exorno. Sr.: E l Ayuntamiento 
de Aranda de Duero ha inter
puesto recurso de alzada ante el 
Ministerio del digno cargo de 
V. E . contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de Burgos, 
referente á la cantidad asignada 
á aquel en el reparto del contin
gente provincial do! año econó
mico de 1873 á 74, 

Una pretensión idéntica á la 
que motiva este dictámen aduja 
el Ayuntamiento de A.randa de 
Duero, y fué desestimada por * 
Real órden de 29 de Noviembre 
de 1872, dictada de conformi
dad con lo informado por la Sec
ción. 

A l interponer su nuevo recur
so, se funda la Corporación mu
nicipal en la ley de 26 da Di
ciembre de 1872, según la cual 
el repartimiento municipal no 
podrá gravar la riqueza territo
rial con un tipo superior al 3 por 
100 de la utilidad imponible. 

De este precepto legal deduce 
el Ayuntamiento que el reparti
miento que la Diputación pro
vincial de Burgos hizo, en Vir
tud de lo dispuesto en el art. 81 
de la ley, tiene que sujetarse al 
límite de dicho 3 por 100, 

La Sección no encuentra ad
misibles las razones que el Ayun
tamiento aduce en apoyo de su 
solicitud, pues la limitación con
signada en el párrafo segundo 
del art. 1.' de Ja ley de 26 de Di
ciembre de 187a. puesta en v i 
gor el anterior año económico en 
6 de Ajosto de 1873, se refiera 
al repartimiento municipal, pero 
no al que las Diputaciones pue
den verificar cuando usan de las 
facultades que les concédela loy 
provincial en su art. 81 según el 
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cual dichas Corporaciones no han 
de sujetarsa sino a; establecer el 
repartimiento en 'proporción á 
lo que por,''c}>ntribueiones éUreO'1, 
tas pague cada pueblo al Te
soro. v i' : • ., 

Cierto es qué paree* algo ex
traño que teniendo el Estado y 
los Municipios establecidos lími
tes en las contribnciones y re
partimientos que puedan exigir 
no- lo"tengaa-l«s- Diputaoiones,--
jeroaiinque asi sea, miéntras eb 
precepto de la leíy prbvirici'al no ' 
sé 'yáñé"ño~e8Tp^íb|6^¡Bpe'der"á^ 
l a pretensión dei Ayuntamiento 
de Aranda de Duero, según ya 
sé résoívid por'Ta citada" R i a ' n F 
den de 29 de Noviembre 'da 1872; 
y por ello • .: > :<•:,: 

• Opina la Sección que dehSides-
estiniarsé el-.recürso, siu, perjui. 
ció de ; que: en odasion- oportuna 
se modifique el articulo, SI -de la 
ley provincial si: así sa estimase 
convénieate.; ;::i:iv- :n:'-:» 

Y habiendo, ¡tenidoi. á bien'-el 
ST: Presidente;,del Poder Ejecu
tivo delaRejiública; conformarse 
con el preinséiíto; diotámeu, ;de 
-«u iSrdeÜ:ib¡comunica aíV.. S..;co-
w i resolución! ¡alsci fcado. recurso.. ¡, 
• DiosHgtnai)dej;á;Y.: S. muchos 

' 'aflosi. ¡Madrid ¡X deitOotubre d.e 
a874í-^Sag£Ístái<: . i , ... ; „ . , > ! 

• : Srj: Gobernador: ;dé la •provin-
cia'deBúrgo's^'i - L ; ; ' ; ; . ! : •.. . 

DIPUTACION PROVINCIAL-DE L E O N , i 
< • " • 1. '.:''i . 
- Comisión permanente,. ,. 

'Concluye '• id 'sesión del (lia 30 de 
Junio de 1874. • 

.Caleciendo de,competencia la Có ; 
misión, provincial,para impedir, álos 
Ayuntamientos, que acuerden dentro 
de las atribuciones que la ley orgá 
nica les edheede 'loJ que tengan por 
coiiveniehte sobro los asuntos qué so 
hallart bajo su custodiS-y administra
ción, quedo acordadb -deséstimar.la. 
pretcnsión del- presidente y vocales' 
de la Jíinta adm nistrativa de.Ueque 
jo y Corús, pidiendo se prevenga al 
Ayuntamienlo: de; este nombre* se 
abstenga de conocer, en la cues 
tion que hfy.al parecer se sr •eitá so-
iré el aproyé'cliumieiito de. terreno 
dénpminadó Prado viejo y Camonda, 
sin perjuicio, do oir a Ibs' inlfirésados 

' cuando acudan en forma contra ctíal-
quierá'áciierdc •véV Ayuntamiento 
adoptê  hhc iéRdt . j s frésente al mis 
mü tiempo que la justicia no os pa 

' trimonio de un partido político de 
: terminado, por cuya xazon es üe lo • 

do punto indiferente para acordar en 

definitiva lo que en derechoj^roceíá, 
que se halleal^frente del pfeqer cual-' 
quiera de Ibs partidos que<'8'ê les dis, 
putan, obteniéndose éq Jo^ucesivó, 
cuando acudan á este tfentrtf, de ha-
éer consideraciones pilíticaá,.impro
pias de las cqirpo'racionésj'éc'onómico-
administrativas. A-iiu-.'t • 

Resuelto por real orden de 4 de 
Agosto de 1872 y decreto de 23 de 
Mayo último, que los Ayuntamientos 
entrantes deben hacerse cargo de ,los 
descubiertos..que.dejacon sua.aatece.:_ 
sores sin;perjuicio.de'Uresp^n^abili-, 
dad que pueda', caber tá¡-estos por.su, 
negligenciay morosidad; quedó aeor-
dadó - en vista 'dé W queja; ̂ Yetatoyida 
por Martina barrial, vecina de ^jílájj 
calabuev...en.el . Ayuntamiento de - Vi 

3 

llamo!, contra el acuerdo de esta Cor 
pb raciónhácie'ndólá"' r fes'ponsábl'e '¿1 
p a g ó ' 'dé '1 OSS;' péset^s;' ̂ 2' 'cgníííntíS 
^fe.j^nÍt^0.tó'd^iiBirfteJJ^0l¡fe 
fpndós prflyipciáips por. el tiempií1 qíié 
su marido d ^ 8 a n ó ^ i ^ i ^ % ^ : ' ' í ( > 

1. * Deelaj-ai •, nulp^ y,,,de ̂ niijg^n 
valor; el apremio y. embargos ,liechos 
á la interesada; j , ¡.¡¡r.ri "• o; 

•2 ° . Que préVih relación 'dé déscú -
biertos queihalán^déjadó' pénd ienteS: 
las' ádministraciohés intwioi'és^ 'p ro:- ¡ 
ceda él actúál Áyúntámiénto a1 hacer -
los etectivps;; y . ' . j ' " ' . . . ; , ; , ! 
- 3," , Qup^sij pór,,¡'neglig^tic¿a,¡y 
abandono de los' Ayuntamientos ¿a 
-Uentes,hubies4n-:prescirito;.,v.ariqBt de'; 
lós ' c r é d i t o s , ; óulos'.dbudorés;fuesen 
iriéqlvertíes, 6e -instruya «llexpéílieñ-
'te ópórtdho'pa'ra1 exigir-'larréspónsá-
Ibilidátl ¿ivil'-S'^iié sel'réfiferé'¡¿r'arti 
jCiiló l8Í)'d¿íá'ley órgánic'á. '.'''_'::'1^H 
. i fistá Íá,qtteja.p^'nibyl^poV^íí¿ri-l 
•ció ¡ ^ ^ b g i ^ ^ j s r e ^ ^ i ^ ^ l ^ i ^ o ] 
de los anbitPÍps¡¡del ;Áy1un.t^mi^tor^e| 
Dcstriana< y lo ¡nfornja.dq,. sojbre .el 
particular ponel Alcalde, quedó,acor j 
dado prevenir á; éste ¡ interesado ! ̂ o¡ 

•demore en lo'maS:mínimo=la:re5otü 
'cion dé lasiTeélámacitíríéS' !dirigidási 
al Ayuntamiéntó'-'résilécfoiá defraü i 
dación de los artículos de c o n s u m ó .r> 

Careciendo.de ! competencia ja Go 
mis ión provincial para ;alterar> ó .¡ya 

• riar :los acuerdosnadoptados ,por,'.'.:la: 
Diputación, quedó' acordado..hacer; 
presente al Alcaldé"' ide'estai'capital 
por conducto' del Gdbiéiw'dé''pro i 
vincia, que no pueden a b ó h a r é é i á s 
estanciiiSidé los'acogido? en,el Asilo, 
de mendicidad á razón de i reales, 
hasta tanto que reunida! la Diputa ' 
cion,, á la, que sé ruega al Sr, Gober-, 
uadur có í ivoque desde luego, résuel 
va sobre el particular lo que''tenga 
por conveniente, siendo de esperar 
que oirá las razonadas observacioaes 
hechas sobré este-asunto por elrmu-
^icipioide la capital, ¡ 

Dadp cuenta x¡e Ja pretensión de 
Pablo Riesco, 'Vecino .y arrendatario 
.deS/-Justotde la Vega, en solicitud 
de, que £4 obligue ajos cosecheros, á 
que satisfagan los derechos corres-

pondientes al vino que recolectan de 
sus "vinas: 

Visto al contrato celebrado â .efec-
to-y lp expuesto, poB¿ la Corgorácion 
lÁ'uhicípal; se;acóri|ó|que:nó hikdugac,* 
á la revocación del ̂ cuerdo apelado, 
reservando al reclaihaute^el f«yurso 
contencioso para que lo ejercite en el 
moio y forma que mejor hubiere de 
convenirle. 
^ ^No pudiendo $| personal de Secre
tará iatender á ;Í6sj;raijde^ | trabajos 

^§.?.l^.r¿sLESaÍL£2S.I™0!i*0 de ha 
herse distfafdp^á, Îguno^ dp. em 
pleiados .ajiHpgpital.de sangi;e.,,.q^d9S i 
acordado—dirigipse-al -Director- del 
Hospicio para que el lexpósito-Genarc 
'BÍáfrcb''cóhti'riú'e' háStá:' qtie'fqs ^n'.> 
cionarios predichos vuelvan á des
empeñar su cargo, prestando el ser-
(vicíóí/ide ofescribientéj:: ábonindóle, 
ltó'éhtíaís''sirva'cbriífcaígo' a la partida 
^e^mprpyistos. deí presupuesto '. pro , 
•Ájincial él 'hábér .iíéJS pésetas men i 
'súaltólL'' ' " ' ¿ 1 ' , . ' ' " ^ ' '•••¡•"'l ' 
"t. .Quedaron aprobadas iis cu^ñüis'de, 
ÍJasir^lo de..¿ios„, Polyazgres,, ̂ fioíres•: 
pondientes á IQS años económicos de' 
1870-71 y 1871—72. \ 
J! ilhclüidas en-(k»'presupuestos de' 
Ardíales ,deí Páranlo j 'iSalorAóh, Ber ,' 
cian'os déí'PáramóvLa'Majiiaj Villaye' i 
íásco./ALStórga,1' Sigüéya, 1 VálVeM'eí 
..EnVique^Éá'lloblaYE.I ^urgq. 'Corbi 

¡>iej.o¡y JÍ' ¡ 
.0^gj)j^i^7y^^|idra,-jYiJl. la;ea 

na. Cubiílas'ldeiloShOterós y-iVega ! 
mianillos créditos i:<íue:la ¡léyí.déélara¡ 
bbligaforíós/íSé'acsJl'üó'hiiceí'les^pre j 

• sénte'qiíé el ácliétdo'idei-münicipib1 y, 
asám.bl¿á''dXiasóciáads,|r'és'éjefiufiyol 
j)ó^lo,^^^'|dnSÍG!¿''eA.;<|jeea< 
.cíoh."' '1 Í0"'J"-L'; '''': ' ; ' ' • ' ' . : 
Jlulv ¡j<, ,a i.nt.i n-fui '•<• 1 

Remitidas á lá Comisión provincial 
MlíS.euentasjdelj Ayuntamiento de Vi-j 
• llamañaíi, correspondientes al .ejerci-1 
ícioMe 1872 áíIS'.rpáraitos eféctos delj 
párráfo 2.' artl: liie'de'lá'léymunici ! 

^a l jy i ' i ' •: •••¡••..q (•>•• l-'.tr.l j 
.'̂ '(lles í̂tajjdo^qué^^ 
^ .c^surar lú , . .bien, fás^a^effaifá 
. arti'egladas. ¡en,. todas Tas pa^da^, de 
cargo y data, hizo;la .obsei vacion de 
que.el depositario y se ;:cargaba de 
l.üOü pesetas menos que«íimporte 
del arriendo de arbitries:1 ; ,; 
i:! Resultando que la Junta municipal 
fiib éstimó dicha observación fundan ' 
•'dósé, dé'áfüerdb coíi él'Ayuntainién-
tó. en qiie' la expresada .suma §e re 
bajaba al arrendatario. en compensa -
cion de 103lrderech'os,.que no, cobró 
soire, el bacalao desde.I." de Julio, de 
•1873; y- ; : • : '; 

Resultando que la Junta aprobó las 
cuéntás,"contra' cuyo fallo intérpuso 
'recurso de alzadá'D. Andrés Meri'nó 
Jüalvito, vecino y propietario dé'di-
jchahyillá:. , 

,yistos, los artículos lü^ y 166 deja 
ley orgánica: 

Considerando que en las facultados 
del Ayuntamiento ha estado el boni -
ficariqi arrendatario'jas'l 005 pese 
las cáüsa de la prbtesta formulada 
contráj laS'cfieñtas, /y .ijué /habiendo 

i^híerecido^esta medida;» la j sanción de 
ya Asamblea .dé' asócjados, nq̂  asista 
infracción deMéy, único ' caso en que 
podia ser modificado el acuerdo, y 

Considerando que en 13 de Marzo 
de 1873 resolvió la Comisión, aun
que sin entrar en el fondo de la cues- * 
tion por tratarse de la inteligencia de 
"un cóatráíó qué~él árréhdátario "de 
arbjjrios teiija,)iri'dére'cho indudable 
para_recíamar los derechos devenga
dos; por el bacalao ,, desde principios 
del año' económico; quedó acordado 
qué h'óha lugar á revocar el acuerdo 
ípéladoTclécíarañdó ésfé'en su con-
secuenciajfirme-y¡subsistente sin ul • 
terior resolución,-de conformidad con 
lo ppe(ĉ pfuâ o: en,idecfejo(|expe)lido 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 24 de.Mayo último. 

Consignados en el presupuesto pa • 
ra el ejercicio..pró|ximo los créditos 
necesarios para el pago de honora-
ribs'á' lós méílicos qué' interviniésen 
éh el reconocimiento'de^ mozos; que
dó résiielto," ünai,vez queiel crédito 
se halla1 repartido,--que • se. proceda 
'.á-ibacer: Ia;;!iquidacion - de i lo que á 
cada;,un9<corre$p,o,nde¿ expidiéndose 
jqna jVez p^gseritada á la Comisión 
para que ,1^ apruebe (el oportuno | i -
bramiénto á favor del' Depósitário 
<r. 'J.li,','. :'• J.ítr, .i';'.i r] • -
con objeto der que los participes se 
presenten" perso'nalmeiué a'"cóbrár 
sús haberes* 'en la" üé^bsitaríiS dé la 
Díputácion. . , ;' " ;": 
'"'Vista la recfámaciórt de'I)/lllaki-
. miario'Vegá, medicó' tiíuíar ''dé' Man -
silla dé las'lilulasi éñ sólieitiúl(!dé? que 
por érA^tínf amiento'; dé Villasábarie -
go se le satisfagan 42 pesetas ISO cén
timos á que ascienden ¡os honorarios 
devengados por el mismo en los reco-
nocimiéñtos' de los mozos der reem > 
plazp de 187l}j fandándoso ^ara ello 
en que residiendo en un pueblo dife
rente de el en que se han practicado 
lós récóñocimiérifos. tiéiie derécho á 
^qüe stí'lé satisfagan,'no'los .seis'/réa' 
.l'jjs'pór, cada'mozo, sind losdesighá-
dos éh el arancel júdiciaí vigente jia -
ra salidas: 
' Vístala comunicación déla Alcal
día de "Vilfasabariego de 7 de Majo 
'último'; prestándose á satisfacér al 
reclamante seis reales por cada uno 
dé los r'ecbnócimiéntós, al tenor de lo 
preceptiiadó en el art. 83 dé lá ley .de 
reemplazos:' , 
, Vista la real óiden ;de 11 de Di-
'ciembre dé 1858 ¡en la que se ordena 
-á las^DipUtaciones que' despues.de 
oir A los Ayuntamientos, determinen 
aíprinéipio'üe'éada año lós 'houora -
'rios' qíié diifánt» el'mismo'deben 
' abóriársé' á' los ficliltalivós q'üé pasen 
á recojnocer qüintóV-á^otro puéblo 
distinto deí de su residencia; 
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'. iVisl» la real 'orden ile 18 de Junio 
dé'lSe'Ji détérminando las dietas que 

'han de abonarse á Ib? Subdelegados 
del ramo de . sanidad eüando desera -

"J>éfién':cóiínisiones fuera de losvdis | 
•trítei'dónde residen: ! 

'^onéidei'ando que' el pago de" seis i 
r'ááes por ^ada reconocimiento no: 
esílúye del do los honorarios deven
gados por el mismo facultativo cuan;-, 

'd» remidiendo fuera del distrito -mu-1 
'• ¿ieipíil donde dicho acto tiene lugar, 
"sé vé'precisarló ¡i abandonar sus ocu j 
'ptópiiés y clicritela: 

'CoHMdérando que la circünstaticia | 
•íé ' tó hábersefijndo pbrla Diputa-; 
~cÍ6n prtíviheial, eii cumplimiento de | 
"la réál ordén de 11' de Diciembre''de 
ÍÚÍ', íoiqüe debe ábonarse á los mé 
dicos que pasen á reeohócer1 quintos 
.a otíb pueblo distinto del dé suiosi 
'déncia'no iiuedb ser.yir'de obstáculo 
paraqúe eí exptihé'ríte reclarae lo que 
legítimamente le corresponde: •'• ' 

-Considerando que siendo elser.vi-
cio practicado un. acto gubernativo, 
es inaplicable ál'mismo el arancel ju
dicial en que se apoya el reclamante 
para que'con ¡u'regloiá él;se le abo
nen las salidas; y 

Considerando que á falta de ley y 
'reglamento que determine1 fijamente 
' íó q'úé'Hai de abonarse por dicho sfer 

vicio, se está en> el caso dé aplicar' la 
. ,esca)á ,ó tarifa á qúé se refiere la Real 
• ¿rden de ÍSde. Juiiio'de:Í8M, sibién 
redtwíiendo en 'parte los ,h.onqrariqs 

!'qüe'én:ellái se, indican; iquedó. apori-
dadoque además de los seis .reales 

^ pór r.ecbhbéiniieh'íos'-sd'satisfagáíi al 
'expóñelite 10 'péselas ;jp(>f( Viáje, 'á 
'cüyq;efect;b.él Ayuntamiento 'si cáre • 
.ejerza de crédito lo cbnsignar^eji él: 

. ;pVóximo,presupuésto' paráTs^ pago-

Comisión permanente de la Ex
celentísima Diputación de la 

• ' provincia de Salamanca. • 

C O L E G I O S . • 

1 Hallándose Vacante una beca 
.en el suprimido colegio de San I 
Ildefpnsp, los jdveues c[úe deseen 
optará ella presen tai án "sus so-
Jieitudes dooumentadas al se
ñor Vicepresidente de esta Cor-
jibráoion provincial ó. al seilor 
Patrono del Colegio, Abad de 
la Real Capilla de-San Marcos 
de esta ciudad, en el término 
de jin mes á contar desde la in
serción de este anuncio en e l Bo
letín oficial de la proyincia. 
"'Para la provisión de la beca 

serán preferidos los parientes del 
fundador D. Alonso db San Mar
tin, natural de Santa Marina del 
Rey, provincia de Lean; y de 
eatre. estos lo serán en primer 

-término' los descendientes de An
tonio San Martin, sobrino d e ' 

aquel, natural y vecino que fué 
del pueblo de Turcia; en según-, 
do, los de Alonso Gavilanes ^ 
Isabel Villasimpliz, su muger.j 
naturales de San Román 'deMa 
Rivera de Orvigo y vecinos'áe; 
'la ciudad de' Lé¿n; y etv tercero 
los de Pedro de Carvajal, nata-.' 
ral de dicha villa de JSanta Má-I 
riña del Bay. . . : 

A falta de parientes, tendrán, 
opción los naturales del mismo 
<pueblonde-,Santa- idarina .y losi 
bautizados en la parroquia de San, 

'Julián de esta-ciudad, iperó tan-; 
tó- én' esté1 caso ̂ como • en el de' 'no: 
préseátarsé aspirárites que reúnan; 
las condiciones anteriores, la' bé-i 
ba se !'proveerá en ,el que póséa-
mas eonopimientó 'cíe' Gramática' 

.iatiiii^, '^ " ' . A '" " ' " V ' ' i 
E l agraciado con la beca, dis 

frutará la pensión de dos pesetás' 
diarias "durantej todo el aflo, y; 
tanto ^para entrar .en su poseí 

ision eo^ip ^ara conservarse en, 
ella, se soifleterá á las prescrip
ciones acordadas para tojos los' 
viqarips de las .cuales será opor-; 
tunanjente enterado. 
1 Lo que por 'acuerdo de la Co

misión'se anuncia en los Boleti--: 
;nes!oficialés de Sálámanca y lieon, 
jy Eclesiástico'db la'Diócesis da 
"Ástofega para 'la' debida 'públiói-
dád., 'áaiámanca' '.̂ 6 de Octübro 

^^"Í8Í7^7~P.I' Vicepresidente, j 
José-.Na.yarrp.rTr-Bl; Seor'étario jn-! 
terinp,, Ricardo Moral. •..,.J,i 

3 -
dientes de este. Jlimstet'io con 

-inclusión -de copia deiestado de. 
; referencia, para los-efectos con-^, 
•Siguientes-,»'•.> . . ;.• i 

De orden del expresado Pre
sidente, comunieada por.;'diclip* 
Sr.^Mínist.ró,:!lo,traslacÍo4_V. É. 

. pa ra'sii co rioi3íñíep to. t) ioígü'á r 
de a V. E . muctiOs años. Ma-

' drid 14 dé Setiom'bre de "1874. 

: GOBIERNO MILITAR. 

' CAPITANIA OENERAL Í 

B E C A S T I L L A L A V I E J A ; 

. . . . I ! . .M. . 

' 'Exc'mb: S'r:: Éí Sr."Ministro 
de la Giieri'a dice hoy al Capi-
taii general dé la Isla de Cuba 
lo que sigueí ; ' 

«Erilbrado' el, Presidente' del 
Poder Ejecutivó'de la República 
de la carta ñüniero 810 que d i 
rigió V, E . a éste Ministerio en 
4 de Agosto último, remitiendo 
estado de/os nombres y núme
ro que se ha. dado á los Batallo
nes de Infanteria de ese ejército, 
por. consecuencia de la amalga
ma del expedicionario con el 
permanente de esa Isla, ha te
nido á bien aprobar la nueva 
denominación de los referidos 
cuerpos, asi como el orden nú-
mérico que V. E . les ha asigr 
nado; disponiendo que se co
munique' por circular general á 
todas las autoridades depen-

— E l Secretarjo.genpral, .Mon-
ter.o.—Y yo á V. E . con.el.pro • 
pió objeto, 

.Dios.guardp.á'V. jG. .mufijios 
años. "Valladolicl 12.de Octqbre 
de 1874.—Be orden de S. E . 
— E l Coronel Jefe de E . M . I , , 

Tlertnógenes .Elam^riiegp. 
Excmo. Sr. Gobernador M i 

litar de León. 

E t é l a o i o n de los ñóMres y números que se asignan, á-los. Ba-
' ' ' tallones de Infantería del Ejército de ia Isla de Cuba, por con

secuencia de la atnalgüma del expedicionario con -el permanente 
' de la misma. 

BATALLONES DE INFANTERÍA. 

--Régi-
mieulos. 

1. " 
2. " 
5, " 

.¡A.*.. 
3. ' 
5/ 
7. ' 
8. ' 
6. ' 
2: 
4. * 
6. » 
7. ' 
5. V 
1.' 
32' 
•38; 

Batallo
nes. 

1.° 
1. " 

i 2.' 
, ,1: 

2. ' 
1: 
2: 
2.' 
2: 
2.° 
12.'' 
1.* 
1. ' 

. . l . ' , 
2. V 

2: 

Pátría,..(ántés.ReyO '. ' 
Libertad, (antes Reina.), 
Tunas," (antes Cereña.) -. 
España, , . . . . 

•Número 
y nombres quo leniao, 

Tunas, 
España, ". 
Cuba, (después León.) 
Tarragona. '• . . , 
Habana.- . • . . . 
Libertad. • , . , 
Nápoles. •: . , . . . 
Habana. . . . . . 
Cuba . 
Tarragona. , .. . . . . 
Pálriá. ' . . . i ,' . ' 
San Quintin 'Peiiíhsuiar. 
tieon'Peninsular.! , ' . , 

N amero, 

1 
2 

• 3 

• í 
0 

, . 7 . 

'8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18-

Nombres 
que por autigQedad 

•:se les da. 

Pátria. 
Libertad. 
Tunas.' 
Galicia. 
Kápoles. 
Zaragoza. 

Castilla. . 
Cataluña. 
Barcelona. 
Cantábria-. 
Asturias. 
Habana. 
Cuba. 
Tarragona. 
Iberia, 
Pátvía. 
León. 

BATALLONES t)E CAZADORES. 

Batallones, 

i : * 
'- 2 / 

3.-
5." 
'7.' 

•>19' 
13 
15 
l(i 
20 
•4 

23 

: irNúmero • ¡ . 
y nombres que teniab. 

Bailen. . . .' . 
Union. ; . . . . - . ' . . 
Cp|on, (ántes lsabél II,). . 
Talavera. , . , . , . 
Chiclana. . . 1 . . . ' . ' 
Baza. . . . . . . 
Simancas 
Vergara. 
Anteque'ra.-. • • • 
Alcántara , • 
San,Quintin Insular. . . 
Santander, . ; . . . 
Andalúcia, (ritieva creación.). 

Número. 

Aragón, 
Reus, 
Cortés, 
Pizarro, 
Tiradores Pátria, 
Rayo, 
Iberia, 
España, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1.' 
• 2'-

3 
4 
5 
6 

. 7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
10 
17 
18 
19 
20 
21 

Nombres; 
que por'antigüijilad 

1 se k'sila. 

Bailen. 
Union. ' 
Colon, 
Talavera, 
Chiclaüa. -
Baza, 
Simancas. 
Vergara. 
Antequera. 
Alcántara. 
San Quintin. 
Santander. 
Andalucía. 
Aragón. | 
Reus. 
Cortés. ¡ 
Pizarra. 
Las Navas. 
Duero. 
Cárdenas. '. ' 
Alba de Tórmes. 

' BATALLONES' MOVILIZADOS. 

1. * 
2. ' 

» 

Orden. : • '' 
Matanzas. 
1.", 2.' y 3.VBarcelbna. 
1.' y 2.',>Madrid y Vascongados 
Covadonga y Santander, ' 

Orden. 
Matanzas, 
Catalanes. 
Madrid. . , 
Asturianos. 

11 
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PROVINCIA DE LEÓN. SECCIÓN DE FOMENTO. MES DE SETIEMBRE DE 1874. 

ESTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los 
artículos de consumo que á continuación se expresan, en el refe
rido mes. 

' Pesas y medidas . .Reducción al sistema . 
' legaies de Castilla.. . ¡melrioodecimal 

Uoiüaüés If*. Cs. Uuidatlus: Ps. Cs. 

Granos. 

Artículos de consumo. 

Trigo. :. '. 
Cebada.. . 
Centeno. 
Maiz. . . 
Garbanzos. . 

\Arroz. . . 

Í
Aceite. . . 
Vino. . . 
Aguardiente. 

/Carnero. 
Carnes. . | Vaca. . . 

(Tocino. . . 
_ j De trigo, 
'j De cebada. .... 

Arroba 

Libra, 
» 

Arroba 
» 

9 24 
6 82 
6 23 
6 » 
6 39 
7 82 

13 50 
4-32 

10 70, 
> 35 
» 42 
» 89 
..59 
» 48 

Hectdlitro. 

Kildgramo. 
s 

Litro. 

-Kilógratno. 

16 60 
12 29 
11 22 
10 81 
. » 55 

» 67-
1 07 
. 27. 
» 60 
. 78' 
» 93 
1 92 
» 05 
> 94 

León 15 de Octubre de 1874.—El Jefe de la sección, José de la; 
Fuente Andrés. •„ . . . ¡ <• 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PRO
VINCIA DE .LEON. 

En la Gaceta de Madrid nú
mero 290, correspondiente al 
día 17 del actual, se halla inserto 
el pliego de condiciones bajo 
las cuales la Hacienda vende 
~en pública licitación para ex
portar al extranjero l.S7'2.3C2 
libras de tabaco polvo.que pró
ximamente representan las exis
tencias de la Fábrica deSevi'la, 
después de separadas 500.600 
libras que se resérvala Admi
nistración para el surtido de 
la Península, la cual tendrá lu-
_gar en la Dirección general de 
lientas Estancadas el dia 28 de 
Noviembre próximo, desde la 
una á la una y media de la 
tarde. 

Lo que se inserta en el pre
sente Boletín oficial, para cono
cimiento de las personas que 
deseen interesarse en la men
cionada subasta. 

Leo* 20 de Octubre de 1871. 
— E l Jefe económico Bricio Ma
ría Caramés. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Porjos Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, se 
anuncia hallarse terminado el 
repartimiento de la contribución 
territorial para el aflo econtímice 
de 1874 4 1875. el cual se halla 
de manifiesto en las Secretarias 
de los mismos por término de 8 
dias para todo el que quiera en-
•erarse del tanto por ciento con 

que ha salido gravada la riqueza;; 
pues pasado dicho plazo no habrá 
lugar á reclamaciones. 

Valencia de D. Juan. 

Alcaldía constitucional de 
salomón. 

Por renuncia del que la des
empeñaba se halla vacante la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, dotada con el sueldo anual 
de 300 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fon -
dos municipales. 

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía 
dentro del término de 15 dias 
después de anunciarse en el Bo
letín oficial de la provincia; 

Salomón 1S de Octubre de 
1874.—Torcuato Fernandez. 

JUZGADOS. 

D. Andrés Avelina Vázquez Vare-
la. Juez de primera instancia 
de esta villa de Ataño y su 
partido. 

Por la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza á Epul-
pino Fernancloz y Fflrnandez, 
soltero, natural de Armada, tér
mino municipal de Vegatnian, 
de veinte años de edad poco 
más ó menos, hijo de Genaro y 
Melchora, y cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de 
quince dias se presente en la 
cárcel públien de esta villa, á 
cumplir la pena de dos. meses 
y un dia de arresto mayor á 

4 — 
que ha sido condenado por la 
Sala de lo criminal en la Au
diencia de este distrito, en la 
.causa. que contra el mismo y 
otros se ha instruido en este 
Juzgado por desobediencia al 
Presidente de la mesa interina 
y ,desorden en el colegio elec-. 
toral de Utrero, bnjo apercibi
miento que dé no comparecer 
dentro de dicho termino será 
declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar con -1 
forme á la ley de Enjuiciamiento' 
criminal. . 

Al mismo tiempo , encargo , á 
las autoridades, tanto, civiles; 
como militares, procedan á su 
captura y remisión á este Juzga-: 
do con las debidas seguridades. 

Dada enRiañoá7dd Octubre i 
de 1874.—A. Avelirio Vázquez. 
—Por su mandado, José Ue-
yero. 

Lic. D. Juan Antonio Hidalgo, 
Juez dé primera instancia del 
párlido de La Bañitzá." 

Hago saber: que por la pre
sente requisitoria se cita, llama 
y emplaza por término de 20 
dias á contar desde su publica
ción, en el Boletín oQcial dé la 
provincia de Lugo, á Carlota' 
Ga reía Hernández, casada, de 42 
años de edad, natural de Gangas 
de Tineo, y Valentina Férnán.-
dez Gómez, soltera, de 20 años, 
expósita de la casa-hospicio de 
León, tenderas en ambulan
cia, sin domicilio ni residencia 
fija, á fin de que se presenten 
ante este Juzgado ó cárceles del 
partido á la mayor brevedad; 
pues de no verificarlo las para
rá el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo encargo y 
ruego á todas las autoridades, 
así civiles como militares y agen
tes de policía judicial, se sirvan 
proceder á su busca, detención 
y captura y poniéndolas á dis
posición de este Juzgado. 

Dado en La Bañeza á 17 de 
Octubre de 1874.—Juan Antonio 
Hidalgo,—Por mandado de su 
señoría, Mateo Mauricio Fer
nandez. 

D. Fabián Gil Pérez, Juez de 
primera instancia de esta villa 

' y su partido. 

Por la presente requisitoria 
hago saber: que en la causa que 
instruyo sobre robo de las varas 
de plata de la iglesia parroquial 
de Santa María de la Encina de 
esta villa, ha declarado proce

sado á D. Silvestre Losada Garra-
cedo, de 59 á 40 años próxima
mente, de estatura corta, con 
falta de pelo en la parte supe
rior de la cabeza, cara redon
da, viroloso, color moreno, 
gasta gafas, y viste ropar talar 
con . arreglo a los de su cíase; 
y no habiendo comparecido á 
los llainamientos que respecti-
va mente se hicieron conformo 
á la ley, se le ha declarado 
rebelde, é ignorándose su pa
radero; encargo á las autorida
des y .agentes de policía judicial 
que supieren donde se halla, 
proceda» á su detención remi
tiéndolo con las correspondien
tes seguridades á disposición da 
este Juzgado. 

Dado en Ponferrada á: 22 da 
Octubre de 1874.-Fab¡an Gil 
Pérez.—El Escribano^ Manuel 
Verea. . . 

ANUNCIOS. 

Ve'ila de fincas. 

Extrajudicialmente y & volun
tad de sus dueilos se venden las 
siguientes: 

La Dehesa de Valparaíso, ra 
dicante en la provincia de Za
mora, cinco leguas da la capital 
de la misma y siete de la de Sa
lamanca, bajo el tipo de 440.000 
reales.. 

Un edificio hidráulico fabril 
de pafios,. conocido por la Illana 
ó Noriega, radicante en Béj'ar, 
bajo el tipo de 440.000 reales.' 

La hacienda denominada Prio
rato de Labaniego, radicante ea 
la provincia Je León,, bajo el tipo 
de 200.000 reales. : 

Se admiten proposiciones es
critas á .todas y cada una de di 
chas fincas, en el estudio del No
tario de Salamanca D. Celedonio 
Miguél Gomaz, hasta el dia 30' 
del corriente mes de Octubre^ 
en cuyo, dia ha de hacerse la ad
judicación al mejor postor,'en la 
inteligencia de que la oferta cu
bra el tipo señalado y de que el 
pago del precio hade ser en e l 
acto de otorgarse ante aquel. No
tario la escritura de enagenacion, 
en monedas da oro d plata, coa 
exclusioin do papel. 

El dia 12 del corriente desapareciA 
de la vega de Grjdi'fes, una vaca cas-
laña, pequefla, con una. rae la de S, Au-
toaio en el trasero derecliu y una mar
ca sobre el hijar. 

Se suplica al que la haya encontrado 
avise a su dueño Gavuio Gastellauos, 
de S.iiUervas de Campos,, y se le daca 
un buen hallazgo. 

Imp. de. José ti. Redondo,, La ENaUrí*»?» 
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